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S U M A R I O 

encía de la Junfa Técnica 
del Estado 

¡I,-Disponiendo que todo lo re-
nte al régimen orgánico de laa 
laras Oficiales de Comercio, In* 

gación será sometido 
omisión ae Industria, Comer-

í Abastos. 
Ii,-Disolviendo las Cámaras Ofl-

I lis Comercio y de Industria 
adrid, 
I -Aprobando loa precios de 
ión bruto que regirán para la 

1 próxima, 
f,-Levantando la suspensión de 
leo y sueldo impuesta a la Maes-
, ! rontaron, dofla Rosina Váz-
íRey. 
[.-Idem fdem a la de Carballo, 
kElena Refojo. 
|-Idem Idem al Profesor de la 
lela Smerior de Veterinaria de 
f,D. Pedro González Femán-

|-Mem Idem a la Maestra Na-
1 de Moguer, doña Petra Rin-

t-Idem fdem al Maestro de Ca-
||D. José María Noriega. 

- Separando definitivamente 
rfdo al Maestro de la Escue-

paratoria del Instituto Nado-
e Cádiz, D. Pablo de la Varga. 
- I d e m Ídem al Maestro Na-

i d e Guetaria (Guipúzcoa), don 
í Martínez. 

• I d e m Ídem al de San Sebas-
Augusto Miongolarra. 

•Idem Ídem al de Beasain 
•coa), D. Alfredo Nájera. 

»ae Obra* PilbU«M y Comn. 
nloaalones 

^Separando definitivamente 
T^do al persdnal de Telé-
f que se cita, 

pñbieiTtó Gofiéral 
l"|®í'Wáñdí) áéfíttitívaméiiíe 
IflüS ?J eersónai de los ser-

¡ad que se cita. 

«tretaría de Guerra 
"•ettomlaaoloaea 
;Pone que el Regimiento 

VJSüíla, ¡atoero que 

guarnece la plaza de Málaga, se de-
nomine en lo sucesivo Regimiento 
Infantería de Oviedo, número 8. 

Aicensoa 
Orden.—Concede el empleo superior 

Inmediato al Sargento de Infantería 
D. Manuel Rodríguez Inestal. 

Orden.—Idem empleo superior inme-
diato a los Brigadas de Artillería 
D. Constantino Crespo Pareja, don 
José Cabrera Antón y D. Esteban 
del Acebo García. 

Orden.-Idem Brigada» provisionales 
a los Sargentos da Sanidad Militar 
D. Daniel Ordax Alcalaya, D. Lean-
dro Niño de la Fuente y D . José del 
Río Alonso. 

Áslmilseloaes 
Orden.--Reauelve quede «in efecto la 

asimilación de Alférez Médico honor 
rarío concedida a D. Victor López 
Chaves y Lamamié de Clairae, en 
15 de enero próximo pasado («Bo-
letín Oficial» núm. 90). 

Ayudante* 
Orden. — Nombrando Ayudante de 

Campo del Excmo. Sr. D. Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, al Co-
mandante de Caballería D. José 
Sancristóval Cavero. 

Orden.—Idem idem del Excelentísimo 
Sr. General D. Ricardo Serrador 
Santés, al Capitán de Infantería, 
habilitado para el empleo de Coman-
dante D. José Navas Sanjuán. 

DasUnoa 
Orden.—Destinando, en comisión, al 

Cuartel General de la S.' División 
Orgánica, al Comandante de Estado 
Mayor D . Mariano Bernardos Be-
nedet. 

Orden,—Se destina a la Segunda Zona 
de Recuperación de Automóviles al 
Jefe y Oficiales de ArtiUería que 
figuran en la relación que acompaña. 

Orden.—Idem para ios destinos que 
se señala, al personal de Prací/ican-
tes do Farmacia que relaciona. 

0>tlsh."=C(3ftfíri6náo el destino al Go-
f ü ü é S á e Ingehlefós b , Salvador 
Gárcía de Pmnedai el cargo de Qo-
berüador militar de Soria. 

;iXabllU»cloae3 
Orden.—Habilitando para ejercer el 

empleo de Coronel, al Teniente Co-
ronel de Artillería D. Pedro Obre-

MaM. 

Orden.—Idem para el empleo supe 
rior al Teniente Coronel de Estado 
Mayor D . Darío Gazapo Valdé» y 
al Comandante de Intendencia den 
Femando Pastrana Pérez-Zúñiga. 

Oflolalldiid de Oomplemenco 
Aaoen*o* 

Orden.—Concede el empleo superior 
Inmediato a los Oficiales de Com-

f)lemento de Caballería que indica 
a relación que acompaña. 

Orden.—Idem idem empleo superior 
B1 Suboficial de Complemento dd 
Caballería D. Angel Carrillo y 
Fleta. 

Orden.—Idem empleo inmediato al Al-
férez de Complemento de Artillería 
D. Emilio González Reque)o. 

Orden,—Idem empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería al Bri-
gada D. Francisco Pátíño Autrán. 

Orden.—Idem el empleo de Tenientes 
de Complemento de Artillería a los 
Alféreces que figuran en la relación 
que inserta. 

Orden.—Idem empleo superior al Al-
férez Médico de Complemento do 
Sanidad Militar D. Mario Sema 
Calvo. 

Orden.-Dispone que el Capitán de 
Caballería D. Juan Maroto y Péree 
del Pulgar, pase a formar parte do 
la escala de Complemento coa el 
referido empleo. 

Orden.—Concede el empleo de Ofi-
cial tercero de Complemento del 
Cuerpo Jurídico Militar, al Brigada 
de Infantería D. Joaquín Aguirre . 
Cárdenas. 

P«B*Ione* 
Orden.—Concede a dofla Antonia He-

rrán y Villanueva, esposa dol Guar-
dia civil D. Jaime Huidobro Fer-
nández, la pensión alimenticia dsl 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Guardia. 

Orden.—Idem a dofla Angela Beitia- -
Larringoitia Ifealde, esposa del , 
Guardia civil Felipe García Orive, 
la pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo dé este Guardia. 

Ordfen. «-Concede a las hermanas doña 
Isabel, doña Aitones, doña María, 
doña Juana j dofla Catalina Bravo 
Aparicio y ü . Julio v D . Antonio 
Bravo Aparicio, huérfanos del Sar-
gento de la Guardia civil, retirado, 
D. Autonio Bravo González, la pen-
siOn alimenticia del 60 por lÚO del 
isueldo ú& ̂ sts Sargento. 
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Orden.—Idem a doña Ana María Fer-
nández-Díaz Carazo, viuda del Co-
ronel de ArHllería D. Julio Dufóo 
Borrego, la pensión alimenticia del 
50 por 100 del sueldo de este Jefe. 

Orden.—Idem a doña Teresa Lebrato 
Qamero, viuda del Subteniente, re-
tirado, de la Guardia civil, D. Ma-
nuel Villafaina Gómez, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del sueldo 
asignado a este Subteniente. 

Orden.-Idem a doña Consuelo Espi-
nosa de Orive, esposa del Capitán 
de Infantería, retirado, D. Luis Ló-
pez Pardo, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de este 
Oficial. 

Betlroa 
Orden.—Concediendo el retiro al per-

sonal de la Guardia civil que indica 
la relación que inserta. 

HEOCIOH DB UABINA 
Atrlbaolones 

Orden.-Concede las atribuciones ad-
ministrativas que determina la Or-
den de 17 de septiembre próximo 
pasado ffi. O. de la J. de D. N. nú-
mero 2^ al Capitán de Navio don 
Francisco Bastarreche y Diez de 
Bulnes, habilitado para desempeñar 
el empleo de Contralmirante. 

Premloa de efectMdaa. 
Orden.—Concediendo al personal de 

la Armada que relaciona, los quin-
quenios y aumentos de sueldo que 
les corresponde. 

Orden.—Modificando la Orden de 17 
de febrero próximo pasadoíB. O. nú 
mero 120) por la que se concedía 
premios de efectivdad a personal 
de la Armada, entre el que figuraba 

D. José Díaz Ex)reri2o, en el a 
de que es Oficial tercero de l 
res Navales y no Oficial de Artille 
ría. 

«BOCIOS DEI. AIBI 
BajM 

Orden.—Dispone que los 
de Complemento del Arma de AvL 
ción D. Augusto y D. P a s c u a l Tal 
llefer Gil, causen baja en dlc 
Arma. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-

blos de compra de monedas, 

Anuncios particulares 

Convocatoria. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en el Decreto-
Ley de 16 de febrero último 
(B. O. nüm. 122), por virtud del 
cual se organiza la vida civil en 
las provincias ocupadas, y con-
siderando que la dirección y el 
funcionamiento administrativo y 
de los servicios de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación corresponde a la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos, a propuesta de di-
cha Comisión, vengo en dispo-
ner: 

1.° Todo lo referente al ré-
gimen orgánico de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación será sometido a la 
Comisión de Industria, Comer-
cio y Abastos a fin de que por 
ella se estudie y proponga lo que 
proceda. 

2.° Las Cámaras elevarán a 
esa Comisión los asuntos que 
requieran acuerdo o resolución 
de la Superioridad en el orden 
administrativo, y comunicarán a 
la misma las vacantes que ocu-
rran en el Secretariado con indi-
cación de las causas. 

3.° Las Cámaras procurarán 
que los servicios que les están 
encomendados tengan la mayor 
eficiencia posible, y sus Secre-
tarios, como j é e s de dichos ser-

vicios, serán responsables de la 
prganización de los mismos. 
II Si alguna Cámara no pudiere 
organizar debidamente sus ser-
vidos y cumplir puntualmente 
sus deberes reglamentarios, de-
berá exponerlo a esa Comisión 
dando cuenta de las dificultades 
con que tropiece. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio yAbastos. 

de 16 de febrero (B. O. númj 
ro 122). 

Burgos 10 de marzo de 19 
=E1 Presidente, Fidel Dávila, 
Sr. Presidente de la Comisión c 

Industria, Comercio y Abasto 

Excmo. Sr.: Por virtud de lo 
que dispone la Orden de la Jun-
ta Técnica del Estado de 27 de 
febrero último (B. O. núm. 131), 
y vista la propuesta de la Comi-
sión de Industria, Comercio y 
Abastos, fundada en la necesi-
dad de que las Cámaras Oficia-
les de Comercio y de Industria 
de Madrid normalicen sus ser-
vicios lo más pronto posible, 
vengo en disponer: 

Artículo 1.° Se consideran 
disueltas, y por tanto en estado 
de reorganización, las Cámaras 
Oficiales de Comercio y de In-
dustria de Madrid. 

Articulo 2.° La Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos 
)rocederá a dar cumplimiento a 
o dispuesto en el artículo 3.° de 
a Orden de 27 de febrero. 

Artículo 3.° Las Comisiones 
administradoras de las mencio-
nadas Cáttiaras se atendrán en 
el cumplimiento de su cometido 
a lo dispuesto en el Decreto-Ley 

La conveniencia de increni 
tar la producción nacional 
materias primas como el a 
dón, asegurando su progres 
no por estímulos tempera 
cual la subvención directa a 
cultivo, sino mediante bases 
mes de interés duradero co 
el de mejora de precios en 
contratación de cosechas, ci 
factible en los actuales mom 
tos sin mengua de los inter 
del Tesoro ni quebranto de 
economía del país. 

Visto lo preceptuado en 
artículo 6.® del Decreto de iP de enero de 1934, y a propu& { 
de la Comisión de Agricu turi 

Trabajo Agrícola, he acordaí ^̂  
Primero. Los precios que l • 

girán en la contratación de 
cosecha próxima para cada cía 
de algodón bruto en Pacto g. 
del Instituto del Fomento ¡ĵ  
Cultivo Algodonero, serán 
siguientes: 

Primera clase, 1'50 pese 
por kilogramo. 

Segunda ciase, 1'25 porW 

^^T^^cera clase. 075 pes< 

saria parala siemb^ de la» J 
celas inscritas continua e 
gándose gratuitamente m 
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tituto en la proporción y cla-
j'adecuada a cada terreno. 
Tercero. Los c u l t i v a d o r e s 

no siembren la extensión 
Intratada para este cultivo, 

índrán obligados a devolver la 
jrrespondiente semilla recibida 
vno sembrada, pagando en caso 

MaAntrario al Instituto una indem-
ẑación de 50 céntimos de pe-
¡ta por cada kilogramo de se-
llla no empleada y no devuelta. 
Burgos 111 de mar?;o de 1937, 

Dávila, 
ir. Presidente ás la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí'-
cola. 

núm 

1 

ih. 
ón 

lasli 

emei 
lal 

a 
•esi 
)rali 

lomi 
eres 

lExcmo. Sr.: Visto el expe-
lente instruido por la Comis ón 
luradora D), de Lugo, a doña 

¡osiha Vázquez Rey, Maestra 
Fontaron, ,de conformidad 

n la propuesta de la Comisión 
Cultura y Enseñanza, y con 
:gio a lo dispuesto en el De-

;to de 8 de noviembre último 
Orden para su aplicación de 
del mismo mes, esta ¡Presi-
icia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
eo y sueldo de la mencionada 
aestra, de ando de percibir la 

a a lisma los haberes correspon-
es ii lentes al tiempo de suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
Burgos 9 de marzo de 

, cop37.=Fidel Dávila. 
Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. de 

en 
de 
pues 
Itui 
rda 
;ue 

de 
jcla 
acto 
to 
in 

ese 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
iente instruido por la Comisión 
epuradora a D." Elena Refojo 
rjre Maestra de Carballo (Lu-

de conformidad con la pro-
lesta de la Comisión de Cultu-
y Enseñanza y con arreglo 

lo dispuesto en el Decreto de 
de noviembre pasado y Orden 

'"a su aplicación de 10 del 
i s m o mw, esta Presidencia 
'acordado: 

— Levantar la suspensión de em-
eo y sueldo de la mencionada 

,r kl « r a , a quien habrán de abo-
los haberes no percibidos-

"ante la suspensión. 
Wos guarde a V. E. muchos 

•=Fldel Dávila. 
Prwidente-de la Comisión 

ÍÍExcmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
puradora a D. Pedro González 
Fernández, Profesor de la Es-
cuela Superior de Veterinaria de 
León, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decre-
to de 8 de noviembre último y 
Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, esta Presiden-
cia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del mencionado 
Profesor, a quien habrán de abo-
nar los haberes no percibidos du-
rante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de marzo de 
1937.==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

años. Burgos 9 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D." Petra Rincón 
Jiménez, Maestra Nacional de 
Moguer (Huelva), de conformi-
dad con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre úl-
timo y Orden para su aplica-
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado; 

Levantar la suspensión de em-

Rleo y sueldo de la mencionada 
laesíra, a quién habrán de abo-

nar los haberes no percibidos 
durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Pablo de la Var-
ga Salcedo, Maestro de la Es-
cuela preparatoria del Institu-
to Nacional de Segunda Ense-
ñanza de Cádi?, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Orden para su aplicación de 10 
del mismo mes, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec-
tivo escalafón del referido Maes-
tro. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

^ Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José María 
Noriega García, Maestro de Ca-
lañas (Huelva), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Orden para su aplicación de 
10 del mismo mes, esta Presi-
dencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon-
dientes ai tiempo de suspensión. 

O,loí guar<le a V» B, mujchog 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Julián Martí-
nez, Maestro Nacional de Gue-
taria (Guipúzcoa) , de con-
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En- -
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido Maes-
tro. 

Dios guarde a V, E. muéhos 
años. Burgoo 1.° de marzo de 
1937,=Fidél Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Augusto 
Miangolarra, Maestro Nacional 
de San Sebastián, de conformi-
dad con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
eit'mo V Ord^n pare m epHca-
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ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec-
tivo escalafón del referido Maes-
tro. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1." de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Alfredo 
Nájara, Maestro nacional de Bea-
sain (Guipúzcoa), de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica-
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
a en el respectl-

referldo Maes-
servlcio y la ba 
vo escalafón Üe 
tro. 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Orden 
El Excmo. Sr. Presidente de 

la Junta Técnica del Estado, a 
propuesta de esta Comisión y 
en cumplimiento del Decreto nú-
mero 93, de 3 de diciembre pró-
ximo pasado, ha dispuesto la se-

fiaración del servicio y baja de-
initiva en los Escalafones res-

pectivos, del personal de Telé-
grafos que a contiuación se In-
dica, por estar Ineursos en el 
artículo 1.° del citado Decreto: 

Personal técnico. 
Jefe de Negociado de 1.", don 

Martín Abadía Gulseris. 
Idem de 2. ' , D. Agustín Bo-

yer Ruiz. 
Idem de 3.®, D. Rafael Jimé-

nez Cazorla. 
Oficial 1.°, D. Tomás Jesús 

~Curises del Agua, 

Idem, D. Fernando Moreno 
de Tapia. 

Idem, D. Eladio Gómez Val-
dés. 

Idem, D. José Madroñal Elorza 
Idem 2.°, D. Julián de Osma 

y Vaca. 
Idem, D. Antonio Mata Llo-

ret. 
Idem, D. Rafael Armada Ruiz. 

Personal auxiliar. 
Telegrafista, D." Fuencisla 

Latro Grande. 
Mecánico, D. Manuel Gonzá-

lez Sahara. 
Personal de Vigilancia. 

Capataz, D. José Ramos Mar-
tínez. 

Idem, D. Joaquín Miguel Se-
rratia. 

Celador, D. Angel García 
Arana. 

Idem, D. Miguel Boraus Ca-
sañas. 

Idem, D. Antonio Lacarte EI-
puente. 

Idem, D. Francisco Segura 
Mellado. 

Idem, D. Pedro Castellá Mo-
lina. 

Idem, D. Luciano Gómez Va-
quero. 

Idem, don Antonio Blanco 
Freire. 

Encargado de Estación. 
Encargado Unipersonal, don 

José Aguirre Larripa. 
Personal, de Servicio. — Repar-

tidores. 
D. Ramón Mora Vázquez. 

Aurelio Bretos Anaya. 
Juan Raposo Martínez. 
Antonio Corbatón Cutando, 
Telesforo Sánchez Posada. 
Manuel Pérez Rubio. 
Eduardo Madrona Castaños. 
Cristóbal Martínez Juliana. 
Manuel Crújera Martín. 
Antonio Moya Salvatierra. 
Antonio Rico Navas. 
Diego Cabrera Beltrán. 
Aurelio García Guerra. 
Modesto Prieto Huerta. 
Ismael García Pérez. 
Fernando Cadavieco Alvarez. 
Miguel Vega Gutiérrez. 
Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos 

afíoa. Burgos 10 tnarzo de 

1937.=E1 Presidente, Mauro Se«| 
rret. 
limo. Sr. Inspector General de j 

Comunicaciones. 

G o b i e r n o G e n e r a l 
Sanidad—Orden 

Autorizado este Gobierno G 
neral para conocer y resolver 
todo a cuanto a Sanidad se n 
fiere, y visto el expediente Ini 
truido con arreglo al artículo 4,' 
del Decreto núm. 108 de la Jui 
de Defensa Nacional, a D. Jesá 
Sahagún Torres, Subinspecti 
provincial de Sanidad y B 
riólogo del Instituto provincial 
Higiene de Avila; D. Teod( 
González y González Vela, EpI' 
demiólogo de dicho Instituto 
Médico especialista del Cení 
secundario de Higiene Rural 
Arévalo; D." Elvira Martin Cl 
fuentes. Instructora de Sanldadj 
adscrita a los servicios de la In 

Eección provincial de Sanidad, 
K Antonio Barrera Olivera,"" 

cial Administrativo del Servil 
Antivenéreo, todos de la mis 
ciudad de Avila, 

En uso de las atribuciones qi 
me están conferidas, y con arri 
glo al mencionado Decreto ni 
mero 108 de la Junta d e Defei 
sa Nacional, en relación con 
Decreto-Ley de 5 de diciembi 
de 1936 (B. O. del día 9), he 
suelto con esta fecha declara 
separados de sus respectivi 
destinos, siendo baja en sus es 
calafones, con Inhabilitación p 
petua para volver al s e r v i c i o di 
Estado, a los mencionados do 
Jesús Sahagún Torres, D. Teo 
doro González y González Veli 
D." Elvira Martín Cifuentes 
D. Antonio Barrera Olivera. 

ValladolId9demarzodel93? 
=E1 Gobernador General, Luí 
Valdés. 
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¡jeito que el Regimiento de 
¿ntería Vitoria número 8, de 
L i c i ó n en Máiaga, se deno-
L e n i o sucesivo Regimiento 
lantería de Oviedo número 8, 

recuerdo y homenaje dig-
fy merecido de Málaga a la 
idad del Norte, hermana en el 

jr t i r io, que dió lugar a que sus 
l l en tes defensores derfiostra-
li, una vez más, hasta donde 
[capaz de llegar el heroísmo 
¡I pueblo español. 
Burgos 10 de marzo de 1937. 

leneral Jefe, Germán Gil 
liste. 

A g o e a a o a 
IPor reunir las condiciones se-
lladas en el Decreto núm. 50, 
518 de agosto de 1936, (B. O. 
ñero 8, se concede el empleo 

Iperior inmediato con la antl-
Eedad que se señalará en su 
la, al Sargento del Arma de In-
Jntería, con destino en el Regi-
mentó de Infantería de León nú-
ero 2, D. Manuel Rodríguez 

lestal. 
iBurgoslOde marzo de 1937. 

I General Jefe, Germán Gil 
fuste. 

Por reunir las condiciones se-
lladas en el Decreto núm. 50 de 
J Junta de Defensa Nacional de 
ppaña (B. O. núm. 8), he re-
luelto conceder el empleo su-
rior inmediato a los Brigadas 
1 Anna de Artillería D. Cons-

intino Crespo Pareja, D. José 
aorera Antón y D. Esteban del 
cebo García, con destino en la 

Agrupación de Artillería de Me-
Illa. 
Burgos 10 de marzo de 1937. 

; S General Jefe, Germán Gil 

del Excmo. Se-
Ifor General del Bército del Nor-

se nombra Brigadas provl-
I lonale» a los Sargentos de la 
In'.^P'nandancla, tercer Grupo 
l"lvisionario de Sanidad Militar, 

Alcalaya, don 
Leandro Niño de la Fuente y 

IIJ'José del Río Alonso. 
I Burgos 10 de marzo de 1937. 
lY^IQ^nefalJefe, Germán Gilí 

JjilitillaeionM 
A petición del interesado, he 

resuelto quede sin efecto la asi-
milación de Alférez Médico ho-
norario concedida a D. Víctor 
López Chaves y Lamamié de 
Clairac, con fecha 15 de enero 
último (D. O. núm. 90). 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ATudantei 
A propuesta del Excmo. Se-

ñor General Jefe de la 5." Divi-
sión Orgánica D. Miguel Ponte 
y Manso de Zúñiga, se nombra 
Ayudante de Campo a sus órde-
nes al Comandante de Caballe-
ría D. José Sancristoval Cavero, 
del Regimiento de los Castillejos 
núm. 9. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de la División 
de Avila, General de Brigada 
D. Ricardo Serrador Santés, se 
nombra Ayudante de Campo a 
sus órdenes al Capitán de Infan-
tería habilitado para ejercer el 
empleo de Comandante, D. José 
Navas Sanjuán, destinado ac-
tualmente en el Regimiento In-
fantería Zaragoza núm. 30. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Se destina en comisión al 

Cuartel General de la 5. ' Divi-
sión Orgánica, al 'Comandante 
de Estado Mayor D. Mariano 
Bernardos Benedet, el cual ha 
cesado como Ayudante de Cam-
po del Excmo. Sr. General Jefe 
de la misma D. Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencias del servi-
cio se destina a la segunda Zo-
na de Recuperación de Automó-
viles, sin perjuicio de sus des-
tinos en plantilla, al Jefe y Ofi-
ciales de Artillería que figuran 
en la siguiente relación: 

Comandante D. Rafael Cas-

tillo Martínez, Jefe del Parque 
Divisionario número 6. 

Capitán D. José del Monte 
Mier, del Parque Divisionario 
número 6. 

Idem D. José Aracama AtaurI, 
del Idem Id. 

Teniente D. Julián Laucirica 
Charlen, del Idem id. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencias del servicio 
pasan a ocupar los destinos que 
se detallan los practicantes de 
Farmacia del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, que fi-
guran en la siguiente relación: 

Practicante de Farmacia don 
Celedonio Aldeanueva de An-
drés, que presta sus servicios 
en la 2.® Inspección General del 
Ejército (Zaragoza), a las órde-
nes del Jefe de los Servicios 
Farmacéuticos de la División 
Reforzada de Madrid. 

Idem Idem D. Bartolomé Mo-
rante Nadal, que se encuentra 
en Palma de Mallorca, a la Far-
macia militar de la 8. ' División. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición de Su Exce-
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confiere 
al Coronel de Ingenieros D. Sal-
vador García de Pruneda, el car-
go de Gobernador Militar de 
Soria. 

BurgOi 12 de raara» da lOW. 
—El General Jefe, QermáH Qil 
Yuste. 

Ilabllitiioionea 
Por resolución de Su Excelen-

cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se habilita para 
dercer el empleo de Coronel al 
Teniente Coronel de Artillería, 
retirado, D. Pedro Obregón 
MattI, actualmente destinado en 
el 11 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

Burgos 11 de marzo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

^ ^ > 

Por resolución de Su Excelesn-
c ia e! Generalísimo de lo» Ejér-
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citos Nacionales, se habilita para 
ejercer el empleo inmediato su-

:• f e ' 

Jefe, Germán Gil 

el Reclutamiento y Reemplazo 

p^erior al Teniente Coronel de 
Estado Maye 
Valdés, Jefe de Estado Mayor 

Mayor O. Darío Gazapo 
Jefe de Estado Mayor 

de la 5 . ' División, y al Coman-
danta de Intendencia D. Fernan-
do Pastrana Pérez Iñigo, Jefe 
del 6.° Grupo de Intendencia. 

Burgos 11 de marzo de 1937. 
» E 1 General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

^̂  ^ Oflelalltad a« Complemeato. 
Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Ke-
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
superior inmediato a los Of cía-
les de Complemento del Arma 
de Caballería comprendidos en 
la siguiente relación: 

Teniente de Complemento don 
Antonio Martín-Montís, de la 
Comandancia Militar del Bida-
soa, con la antigüedad de 25 de 
febrero ültimo. 

Alférez de Complemento don 
Francisco Puig de Cárcer, del 
Regimiento de Farnesio núme-
ro 10, con la antigüedad de 24 
de febrero último. 

Idem id. D. Modesto Carro 
Alvarez, del mismo Regimiento 
y con igual antigüedad. 

Idem id. D. José Chávarri Li-
gués, agregado al Estado Mayor 
de la 6.® División, con la anti-
güedad de 25 de febrero último. 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
superior Inmediato al Suboficial 
de Complemento del Arma de 
Caballer a D. Angel Carrillo y 
Fleta, del Centro de Moviliza-
ción y Reserva número 9, con la 
antigüedad de 26 de febrero úl-
timo. 

B u ^ o s 9 de marzo de 1937. 
«~E1 General 
Yuste. 

del Ejército, se asciende al em-
pleo Inmediato al Alférez de Ar-
tillería de Complemento del Par-
que de Artillería del Cuerpo de 
Ejército núm. 7, D. Emilio Gon-
zález Requejo. 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamiento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em-
pleo de Alférez de Complemen-
to de Artillería al Brigada de es-
ta escala y Arma D. Francisco 
Patiño Autran, del Parque Divi-
sionario núm. 8. 

Burgos 9 de jnarzo de 1937. 
•wEl General Jefe, Germán Gil 
Tusis. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se concede el em-
pleo de Tenientes de Comple-
mento del Arma de Artiller a a 
los Alféreces de dicha escala y 
Arma, con destino en el 12 Re-
gimiento de Aríillería Ligera que 
Figuran en la siguiente relación: 
D. Jesús Saez de Valluerca. 

Manuel Urbiola Saez de Te-
jada, 

'éli Félix RIvas Jubera. 
Ernesto Mañanes Calleja. 
Luis María Arnedo Mongullán 
Antonio Murillo Valgañón. 
Antonio Garrigosa Marañón. 
Ignacio Barrenengoa Zabala. 
Gaspar Baibi Valdemoro. 
José María Moreno Abecia. 
Hilarlo Martínez Ballesteros. 
Burgos 10 de marzo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 

Por reunir las condiciones que 
determine el Reglamento para 

exige el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
Inmediato superior al Alférez 
Médico O. Mario Serna Calvo, 
de la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar, con destino en 
la 1." Brigada de Navarra. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

En cumplimiento de lo 
paesto en el artículo 3«dei ñ 
creto nüm. 218 de 11 defebre 
ültimo (B. O. núm. 122), el c 
pitán de Caballería D. juati Ml 
roto y Pérez del Pulgar, que 
Orden de 22 de octubre pasw 
(B. O. núm. 14), causó alta en i 
^ c a l a activa de! Arma, pasa 
formar parte de ladeCompI 
mentó con el expresado empl 
de Capitán, en el puesto y co 
la antgüedad que le corre 
ponda, 

Burgos 10 de marzo de 193 
«"El General Jefe, Germán Q 
Yuste. 

Por reunir los requisitos ei 
gidps en el artículo 4 4 8 del v 
gente Reglamento de Recluí 
miento y Ordenes circulares, 
16 de diciembre del930(C.L 
mero 4 2 8 ) , y 31 de mayo de If 
(C. L. núm. 311), he resu 
conceder el empleo de Ofi 
3.° de Complemento del C. 
po Jurídico Militar al Brigada 
Complemento de Infantería, 
Joaquín Aguirre Cárdenas. 

Burgos 10 de. marzo de 19 
=E1 General Jefe, Germán i 
Yuste. 

Pensiones 
En virtud de lo dispuesto en! 

artículo 9.° del Decreto nútnq 
ro 92, de 2 de diciembre de 19 
(B. O. del E. núm. 51), veng 
en conceder a D.® Antonia HÍ 
rran y Villanueva, esposa di 
Guardia 2." de la C o m a n d a n c l 
de la Guardia civil de Alava 
Jaime Huidobro Fernández, 
pensión alimenticia del 2 5 po 
100 del sueldo de dicho Guai 
día, excluidas las gratificacione 
que éste disfrutara, como cont 
prendida en el apartado a) d( 
artículo 3 . ^ en relación con el 4. 
del citado Decreto, cuya pensioi 
será abonable desde 1 d e agos 
to próximo pasado, por a raen 
clonada Comandancia de 
Guardia civil de Alava, porj 
que percibía sus haberes a 
causante, en cumplimiento de ^ 
preceptuado en el artículo/, as 
mencionado Decreto. 

Burgos 7 de marzo de l ^ j 
-El General Jefe, Germán u j 
Vusté, 
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1 virtud de lo dispuesto en 
rtículo 9.® del Decreto núme-
j2 de2 de diciembre de 1936 

Jo,del E. núm. 51), vengo 
Iconcedera D.® Angela Bel-
iLarringoItla Ugaldé, esposa 
í Guardia 2.° de la Comandan-
idela Guardia civil de Alava, 
¡ I p e Garda Orive, la pensión 
Venticia del 25 por 100 del 
eldo de dicho Guardia, excluf-
¡ las gratificaciones que éste 
frutara, como comprendida en 
jpartado a) del art culo en 

jación con el artículo 4.° del 
bdo Decreto, cuya pensión 
íá abonable desde 1 d e agos-
Ipróximo pasado por la men-
pnada C o m a n d a n c i a de la 
Kardia civil de Alava, por la 
; percibía sus haberes el cau-
ite, en cumplimiento de lo 
'ceptuado en el artículo sép-

ho del repetido Decreto. 
JBurgos 7 de marzo de 1937. 
lEl General Jefe, Germán Gil 
iste. 

lEn virtud de lo dispuesto en 
I articulo 9.° del Decreto núme-
¿92, de 2 de diciembre de 1936 
p. 0. del E. núm. 51), vengo en 
bnceder a los hermanos D.® Isa-
[el, D.» Alfonsa, D.« María, do-
a Juana y D.® Catalina Bravo 
laricio, solteras, y D. Julio y 
Antono Bravo Aparicio, de 

Oy 15 años de edad, respectl-
famente, huérfanas del Sar-
ento de la Guardia civil retira-
3 0. Antonio Bravo González, 

isesinado por los rebeldes en 
iaaajoz, el día siete de agosto 
el pasado año, por su adhesión 
Alzamiento Nacional, la pen-

sión alimenticia del 50 por 100 
''sueldo asignado al empleo 
i dicho Sargento, excluidas las 
atiticaciones que éste dlsfru-
ra, cuya pensión será abona-

- ® adichos beneficiarlos, por 
Ipartes iguales entre los mismos, 
Itedeel 1.0 de septiembre pró-
jimo pasado por la Delegación 
lie Hacienda de Badajoz. 
I gwgos 8 de marzo de 1937. 
Ig^Qeneral Jefe, Germán Gil 

• 

dé lo dispuesto en 
del Decreto núme-

ro % óe 2 de oiclembre de 1936 

(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® Ana María 
Fernández Díaz Carazo, viuda 
del Coronel de Artillería D. Ju-
lio Dufóo Borrego, asesinado por 
los rebeldes en Barcelona el día 
4 de noviembre del pasado año, 
por su adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di-
cho Jefe, excluidas las gratifica-
ciones que éste dis frutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2 ° , en relación con 
el artículo 4," del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des-
de 1 d e diciembre próximo pa-
sado, por la Delegación de Ha-
cienda de Sevilla. 

Burgos 8 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.® Tere-
sa Lebrato Gamero, viuda del 
Subteniente, retirado, de la Guar-
dia civil D. Manuel Villafaina 
Gómez, fallecido el día 24 de 
diciembre del pasado año, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo asignado al em-
pleo de dicho Subteniente, ex-
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado C) del ar-
tículo 3.°, en relación con los ar-
tículos 4." y 11.° del citado De-
creto, cuya pensión será abona-
ble desde 1 d e enero del año 
en curso, por la Pagaduría de 
Haberes de la 2." División Or-
gánica, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo octa-
vo del repetido Decreto. 

Burgos 8 de marzo de 1937. 
n=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® Consuelo 
Espinosa de Orive, esposa del 
Capitán de Infantería, retirado, 
D. Luis López Pando, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del suel-
do asignado al empleo de dicho 

Oficial, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado B) 
del artículo 3.°, en relación con 
los artículos 4.° y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo-
nable desde í.® de agosto próxi-
mo pasado por la Pagaduría de 
Haberes de la 6." División Orgá-
nica, por no ser aplicable la Or-
den de esta Secretaría de Gue-
rra de 31 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 75), debido a 
que el causante percibía sus ha-
beres por la Dirección General 
de la Deuda. 

Burgos 8 de marzo de 1937. 
e=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Retiros 
Pasa a situación de retirado, 

por las razones que se expre-
san, causando baja en sus res-
pectivas Comandancias por fin 
del mes que se indica, y perci-
biendo, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual que a 
cada uno se le señala, a partir de 
las fechas y por las Delegacio-
nes de Hacienda que también se 
especifican, el personal -de la 
Guardia Civil comprendido en lá 
siguiente relación: 

Teniente D. i^ustín Amurrio 
López, de a Comandancia de 
Navarra, ba a en fin del mes ac-
tual, por edad, 562,50 pesetas, 
a partir de 1." de abril próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Alava. Fija su residencia en 
Llodio, de dicha provincia. 

Alférez D. Justo Sainz de Vi-
cuña Bujanda, de la Comandan-
cia de Navarra, baja en fin de 
agosto de 1936, por edad, 562,50 
pesetas, a partir de 1 d e sep-
tiembre siguiente, por la Dele-

Pación de Hacienda de Alava. 

i ja su residencia en Vitoria. 
Otro, D. Félix Lucendo Gar-

cía, de la Comandancia de Na-
varra, baja en fin de noviembre 
de 1936, por edad, 562,50 pese-
tas, a partir de 1.' de diciembre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Burgos, Fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Burgos 10 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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AtrlbnolonM 

Habilitado para desempeñar 
el empleo de Contralmirante, el 
Comandante Naval de Baleares, 
Capitán de Navio, Sr. D. Fran-
cisco Bastarreclie y Diez de Bul-
nea, y para el buen funciona-
miento d© dicha Base Naval, 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos NaGlonales lia teñido a 
bien concederle las atribuciones 
administrativas que determina 
la Orden de 17 de septiembre 
d e 1 9 3 6 (BOLETÍN OFICIAL d e l a 

Junta de Defensa Nacional, nú-
mero 25). 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. . 

Premios de ereotlvldad 

He resuelto aprobar las pro-
puestas cursadas a esta Secreta-
ría de Querrá, concediendo al 
personal de la Armada, que se 
relaciona a continuación, los quin-
quenios y aumentos de sueldo 
que corresponden con arreglo a 
lo establecido y que deberán per-
cibir a partir de la fecha que en 
cada caso se señala. 

BELACIÓN QOB SB CITA 

800 pesetas anuales en con-
cepto de cuatro aumentos de 
sueldo a partir de 1 d e abril de 
1936, al portero Pedro Macías 
Macíaí, por llevar más de 20 
años de servicios. 

250 pesetas anuales en con-
cepto de quinquenio a partir de 
1.° de mayo de 1936, al Maestro 
Permanente de Artillería, Ma-

nuel Martínez Páez, por llevar 
cinco afíos en la clase. 

Burgos 8 de marzo de 1937. 
=«E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Padecido error en la Orden 
de 17 del mes de febrero próxi-
mo pasado (B. O. número 120), 
por la que se concedía premios 
de electividad a personal de la 
Armada, entre el que figuraba el 
Oficial 3." de Artillería, D . José 
Díaz Lorenzo, he resuelto quede 
modificada por ser el citado Ofi-
cial 3.® de Auxiliares Navales y 
no Oficial de Artillería como en 
dicha Orden se expresaba. 

Burgos 8 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección del A i r e 

B a j u 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone que los Al-
féreces de Complemento del Ar-
ma de Aviación, D. Augusto y 
D. Pascual Talllefer Gil, causen 
baja en dicha Arma y marchen a 
Málaga para efectuar trabajos 
relacionados con su especiali-
dad. 

Burgos 9 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Oornitt de Honefla Brttanií 

Cambios de compra de 
nedas publicados e dia la 
marzo de 1937, de acuerdo 
las disposiciones oficiales: 
DIVISAS PROCEDENTES DE 

CIONES 

Francos. . . . , , , , , 39] 
Libras 
D ó l a r e s . . . . . . . . . . . 
Liras 
Francos suizos iQfi 
Reichsmark..... g 
Belgas.. . 
Florines 4 
E s c u d o s , , , , , , , , , , , , , , 
Peso moneda legal 8 
Coronas checas 3C 
Coronas suecas ¡ 
Cereñas noruegas 2 
Coronas danesas 
DIVISAS UBRES IMPORTADAS 

TARIA ? DEFINITIVAMENTE 

F r a n c o s . . . . . . . 48'1I] 
Liibrds • i i * i i i i i » a ( « a 52'̂  
Dólares lO'í 
Francos suizos 2447i 
Belgas 180'8 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal . . . 
Coronas sueoas 
Coronas noruegas.... 9'S 
Coronas danesas— 

Anuncios particulares 
C o Bi T © « a t o r 1«• 

Se convoca a todos los titula! 
res mercantiles, con residenclí 
en Madrid, que se encucntreí 
en territorio liberado, a la rfr 
unión que se celebrará el 15 de 
los corrientes, a las once de a 
mañana, en el Círculo Mercantil 
de Valladolid. para tratar de 
asuntos de gran nterés. 
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